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Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional

Poder Judicial de la Nación

CAMARA CIVIL - SALA I

 “art.  250 en “C, M S c.  Google INC. Yahoo de Argentina SRL s. 

medidas precautorias” (J.45)                             

Buenos Aires, 16  marzo de 2016.

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

I. Se alzó la demandada Google INC contra la decisión de fs. 

187/189 del  principal.  Los agravios constan a  fs.  107/109 y fueron 

respondidos a fs. 118/121. 

La sentencia recurrida hizo lugar a la medida cautelar solicitada 

y mandó a las empresas demandantes al “bloqueo  y cese inmediato de 

los resultados de búsquedas, sitios y URLS que vinculan e identifican 

a MS C con la totalidad de las páginas de contenido pornográfico, de 

servicios de acompañantes y trabajadoras sexuales, como así también 

escorts sexuales” a los que se accede a través de los sitios de internet 

que detalló. 

La apelante discute la existencia de los recaudos necesarios para 

el dictado de una medida cautelar. Por otra parte, cuestiona el alcance 

de la manda en tanto se ordenó el bloqueo de la totalidad de los sitios 

que involucren a la demandante sin individualizar correctamente los 

sitios o URLs a bloquear o eliminar.

II. La decisión apelada dirigió la orden en términos idénticos a la 

apelante y al buscador Gooogle Inc. El recurso de éste último se trata 

en  el  día  de  la  fecha,  por  lo  que   damos  por  reproducidos  los 

fundamentos  allí  expresados  en  cuanto  atañen  a  las  cuestiones  en 

común. 

Sólo cabe agregar que, en lo que concierne a la verosimilitud del 

derecho, no la opaca el hecho de que la peticionaria hubiera consentido 

la difusión de imágenes o videos de contenido erótico o pornográfico 

en otras publicaciones cuyo bloqueo no ha solicitado. Porque dichas 

autorizaciones no la privan del derecho de administrar las imágenes de 

su persona cómo y dónde ella decida en ejercicio de su libertad. Tales 

Fecha de firma: 16/03/2016
Firmado por: CARMEN N. UBIEDO - PAOLA MARIANA GUISADO,  



#27969964#149093999#20160314115347482

determinaciones  –en  tanto  no  violen  derechos  de  terceros-,  se 

encuentran bajo la protección del art. 19 de la Constitución Nacional. 

III. Las costas de alzada se impondrán a la apelante en un 70% 

porque si bien se rechaza su recurso relacionado con la procedencia de 

la  medida,  prospera  respecto  de  la  necesidad  de  identificar  con 

precisión el sitio en el que se alojan los archivos que provocarían el 

daño.  

En mérito de ello y con dicho alcance el Tribunal RESUELVE: 

modificar la medida dispuesta en la instancia de grado, limitando el 

bloqueo allí ordenado únicamente a los sitios o enlaces de contenido 

pornográfico que sean  expresamente denunciadas por la demandante 

que  deberán ser individualizadas precisando además del nombre 

de dominio, la ruta completa al archivo que pretende bloquear. 

Las  costas  de  alzada  se  imponen  a  la  demandada  en  un  70%. 

Regístrese, notifíquese y devuélvase.  

Se hace constar que la publicación de la presente sentencia se 

encuentra  sometida  a  lo  dispuesto  por  el  art.  164,  2°  párrafo  del 

Código Procesal y art. 64 del Reglamento para la Justicia Nacional, sin 

perjuicio de lo cual será remitida al Centro de Información Judicial a 

los fines previstos por las Acordadas 15/13 y 24/13 de la C.S.J.N.

La Dra. Castro no firma por hallarse en uso de licencia (art. 29 

R.L.).

Fdo.: Dras-. Ubiedo-Guisado. Es copia de fs.239.
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